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1. En su ... sesión, el 7 de septiembre de 2001, la Comisión Principal examinó el proyecto de 
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Preparatorio y las adiciones los párrafos aprobados por el Grupo de Trabajo en la Conferencia 

Mundial. 

2. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de programa de acción en su forma 

enmendada y lo recomendó a la Conferencia para su aprobación. 
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Párrafos aprobados por el Grupo de Trabajo sobre el proyecto de programa de acción a 
las 2.00 horas del 7 de septiembre de 2001 (texto unificado) 

Reconociendo la necesidad urgente de convertir los objetivos de la Declaración en un 

Programa de Acción práctico y aplicable, la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia: (APROBADO por el 

GT el 6/9) 

1. Insta a los Estados a que, en el marco de sus iniciativas nacionales y en cooperación 

con otros Estados y con organizaciones e instituciones financieras regionales e internacionales, 

promuevan la utilización de inversiones públicas y privadas en consulta con las comunidades 

afectadas a fin de erradicar la pobreza, en particular en las zonas donde viven 

predominantemente las víctimas de racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 6/9) 

4. Exhorta a los Estados a que adopten todas las disposiciones necesarias y apropiadas 

para poner fin a la esclavitud y a las formas contemporáneas de prácticas análogas a la esclavitud 

y a que inicien un diálogo constructivo entre Estados y apliquen medidas con el fin de remediar 

el problema y reparar los daños que ocasiona; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 12. Pide a las Naciones Unidas, a las instituciones financieras y de desarrollo 

internacionales y a otros mecanismos internacionales competentes que elaboren programas de 

fomento de la capacidad destinados a los africanos y los afrodescendientes de las Américas y de 

todo el mundo; (APROBADO por el GT el 31/8) 

 18. Hace un llamamiento a los Estados para que adopten medidas concretas que 

garanticen el acceso pleno y efectivo de todos los ciudadanos, en particular los 

afrodescendientes, al sistema judicial; (APROBADO por el GT el 31/8) 

 19 bis.  Insta a los Estados a que reconozcan los problemas particularmente graves del 

prejuicio y la intolerancia religiosos con que tropiezan muchos afrodescendientes y a que 

apliquen políticas y medidas encaminadas a prevenir y eliminar toda discriminación basada en la 

religión y las creencias, que, cuando se combina con ciertas otras formas de discriminación, 

constituye una forma de discriminación múltiple; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 20 Insta a los Estados a: 

 a) Que adopten o sigan aplicando, en concierto con ellos, medidas constitucionales, 

administrativas, legislativas y judiciales y todas las disposiciones necesarias para promover, 

proteger y garantizar el ejercicio por los pueblos indígenas de sus derechos, así como para 

garantizarles el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales sobre la base 

de la igualdad, la no discriminación y la participación plena y libre en todas las esferas de la 

sociedad, en particular en los asuntos que les afectan o interesan; (APROBADO en el 3er Com. 

Prep.) (los corchetes relativos a los pueblos indígenas fueron suprimidos por el GT el 1/9) 

 33. Invita a los Estados a que faciliten la reunión de familias, en forma rápida y eficaz, la 

cual favorece la integración de los migrantes, tomando debidamente en cuenta el deseo de 

muchos miembros de las familias de ser independientes; (APROBADO por el GT el 2/9) 

 34. Insta a los Estados a que adopten medidas concretas que eliminen el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el lugar de trabajo 

contra todos los trabajadores, en particular los migrantes, y aseguren la plena igualdad de todos 

ante la ley, incluida la legislación laboral, e insta además a los Estados a que eliminen los 

obstáculos, según proceda:  a la participación en la formación profesional, la negociación 

colectiva, el empleo, los contratos y las actividades sindicales; el acceso a los tribunales 

judiciales y administrativos para plantear sus quejas de discriminación; el derecho a buscar 

empleo en cualquier parte del país de residencia, y el trabajo en condiciones seguras y 

saludables; (APROBADO en el 3er Com. Prep.; LA PARTE DEL TEXTO ENTRE 

CORCHETES FUE RESUELTA y APROBADA por el GT el 2/9) 

 35. g) A que adopten todas las medidas posibles para promover el pleno disfrute por 

todos los migrantes de todos los derechos humanos, en particular los relacionados con los 

sueldos justos y la remuneración equitativa por trabajo de igual valor sin distinción de ninguna 

clase, y el derecho a seguridad en caso de desempleo, enfermedad, discapacidad, viudedad, vejez 

u otra falta de medios de subsistencia en circunstancias ajenas a su voluntad, la seguridad social, 

incluido el seguro social, el acceso a la educación, la atención sanitaria, los servicios sociales y el 

respeto a su identidad cultural; (APROBADO por el GT el 1/9) 
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 39. Insta a los Estados a que reconozcan el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia que los refugiados pueden encontrar al intentar 

integrarse en la vida de las sociedades de los países de acogida y alienta a los Estados a que 

preparen estrategias para hacer frente a esta discriminación y a que faciliten el pleno disfrute de 

los derechos humanos por los refugiados, de acuerdo con sus obligaciones y compromisos 

internacionales.  Los Estados Partes deberían procurar que todas las medidas relativas a los 

refugiados estén en perfecta consonancia con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 1951 y su Protocolo de 1967.  (APROBADO por el GT el 6/9) 

 48 bis.  Invita a los gobiernos a que procuren formular políticas encaminadas a combatir el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que se basen 

en datos estadísticos fiables que reconozcan los motivos de preocupación existentes 

determinados en consulta con los propios romaníes, gitanos, sintis y nómadas y que reflejen con 

la mayor precisión posible su situación en la sociedad.  Toda esa información deberá reunirse de 

conformidad con las disposiciones relativas a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, como los reglamentos sobre protección de datos y las garantías de respeto de la 

intimidad y en consulta con las personas interesadas; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 56. b) A que reconozcan que la violencia sexual que ha sido utilizada 

sistemáticamente como arma de guerra, a veces con la aquiescencia o a instigación del Estado, es 

una grave violación del derecho internacional humanitario que, en determinadas circunstancias, 

constituye un crimen de lesa humanidad y/o un crimen de guerra, y que la incidencia de la 

discriminación por motivos de raza y género hace especialmente vulnerables a las mujeres y las 

niñas a este tipo de violencia, que a menudo está relacionada con el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 56. c) A que pongan fin a la impunidad y enjuicien a los responsables de lesa 

humanidad y crímenes de guerra, incluidos los delitos de violencia sexual y otro tipo de 

violencia basada en el género contra las mujeres y las niñas, y a que velen por que se identifique, 

investigue, enjuicie y castigue a las autoridades responsables de esos delitos, incluso a las que 

cometan, ordenen, soliciten o induzcan a la comisión, apoyen, encubran o ayuden en la comisión 

de esos delitos; (APROBADO por el GT el 6/9) 
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58. Insta a los Estados a que, de conformidad con su legislación nacional y sus 

obligaciones en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes, tomen todas las medidas, 

utilizando al máximo los recursos disponibles, para garantizar sin discriminación alguna el 

derecho equitativo de todos los niños a la inscripción inmediata en el registro al nacer, para 

permitirles ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales.  Los Estados concederán a 

las mujeres iguales derechos que a los hombres en lo que respecta a la nacionalidad; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

 60 bis.  Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en la formulación y 

preparación de medidas de prevención, educación y protección encaminadas a la erradicación del 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a todos los 

niveles, a fin de poder hacer frente con eficacia a las distintas situaciones de las mujeres y los 

hombres; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 70. Insta a los Estados a que adopten y apliquen leyes y medidas administrativas a nivel 

nacional o refuercen las existentes, con miras a combatir expresa y específicamente el racismo y 

prohibir la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, directas o 

indirectas, en todas las esferas de la vida pública de conformidad con sus obligaciones 

dimanantes de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, velando por que sus reservas no sean contrarias al objeto y propósito de 

la Convención; (APROBADO por el GT el 3/9) 

 72. Insta a los Estados a que aprueben y apliquen, según proceda, leyes para reprimir la 

trata de personas, en especial mujeres y niños, y el tráfico de migrantes, teniendo en cuenta las 

prácticas que ponen en peligro vidas humanas o provocan diversas formas de servidumbre y 

explotación, como la servidumbre por deudas, la esclavitud y la explotación sexual o laboral; 

también alienta a los Estados a que creen, si todavía no los hay, mecanismos para combatir tales 

prácticas y a que asignen recursos suficientes para garantizar la aplicación de la ley, la 

protección de los derechos de las víctimas, y a que refuercen la cooperación bilateral, regional e 

internacional, en particular con las organizaciones no gubernamentales que prestan asistencia a 

las víctimas, para combatir la trata de personas y el tráfico de migrantes; (APROBADO por 

el GT el 6/9) 
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 86. Exhorta a los Estados a que protejan y promuevan el ejercicio de los derechos 

enunciados en la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 

discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamadas por la Asamblea General 

en su resolución 36/55, de 25 de noviembre de 1981, para evitar la discriminación religiosa que, 

combinada con otros tipos de discriminación, constituye una forma de discriminación múltiple; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 87. Insta a los Estados a que traten de que se respete plenamente y se cumpla la 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, especialmente en lo relacionado 

con el derecho de los extranjeros, cualquiera que sea su condición jurídica y su situación en 

materia de inmigración, a ponerse en contacto con el funcionario consular de su propio Estado en 

caso de detención o encarcelamiento; (APROBADO por el GT el 2/9) 

 88. Insta a todos los Estados a que prohíban el trato discriminatorio de los extranjeros y 

los trabajadores migrantes, entre otras cosas, y en su caso en lo que se refiere a la concesión de 

visados y permisos de trabajo, la vivienda, la atención de la salud y el acceso a la justicia, sobre 

la base de la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico; (APROBADO por el GT 

el 6/9) 

 89. Subraya la importancia de luchar contra la impunidad, incluso en los casos de delitos 

de motivación racista o xenófoba, también en el ámbito internacional, y señala que la impunidad 

por las violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario es un grave 

obstáculo para un sistema de justicia justo y equitativo y, en última instancia, para la 

reconciliación y la estabilidad; apoya también plenamente la labor de los tribunales penales 

internacionales existentes y la ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

e insta a todos los Estados a que cooperen con estos tribunales penales internacionales; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

 90. Insta a los Estados a que hagan todo lo posible para aplicar plenamente las 

disposiciones pertinentes de la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo, 1998, de la Organización Internacional del Trabajo, a fin de combatir el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el 

GT el 3/9) 
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 91. Alienta a los órganos, los organismos y los programas pertinentes del sistemas de las 

Naciones Unidas y a los Estados a que promuevan y utilicen los "Principios rectores aplicables a 

los desplazamientos internos" (E/CN.4/1998/53/Add.2), en particular las disposiciones relativas 

a la no discriminación; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 93. Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para combatir los delitos 

motivados por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, a que adopten medidas para que esas motivaciones se consideren circunstancia 

agravante al imponer la pena, a que impidan que esos delitos queden impunes y a que garanticen 

el imperio de la ley; (APROBADO por el GT el 3/9) 

 95. Insta a los Estados a que promuevan medidas para desalentar la aparición y 

contrarrestar las ideologías nacionalistas neofascistas y violentas que promueven el odio racial y 

la discriminación racial, así como los sentimientos racistas y xenófobos, incluidas medidas para 

combatir la influencia negativa de esas ideologías, especialmente entre los jóvenes, a través de la 

educación académica y no académica, los medios de comunicación y los deportes; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

 98. Exhorta a los Estados a que tipifiquen como delito la trata de personas, en particular 

de mujeres y niños, en todas sus formas y a que condenen y sancionen a los tratantes e 

intermediarios, garantizando a la vez protección y asistencia a las víctimas de la trata en el pleno 

respeto de sus derechos humanos; (APROBADO por el GT el 3/9) 

 104. Insta a los Estados a que recojan, recopilen, analicen, difundan y publiquen datos 

estadísticos fidedignos a nivel nacional y local y a que tomen todas las demás medidas conexas 

necesarias para evaluar periódicamente la situación de los individuos y los grupos que son 

víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia: 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 a) Esos datos estadísticos deberían estar desglosados por [LISTA] de conformidad con 

la legislación nacional; toda esta información se recogerá, según proceda, con el consentimiento 

explícito de las víctimas, teniendo en cuenta la forma en que se definen a sí mismos y de 

conformidad con las normas relativas a los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

como las disposiciones sobre protección de datos y las garantías de la intimidad; esta 
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información no deberá utilizarse indebidamente; (APROBADO con CORCHETES por el GT 

el 5/9) 

 b) Los datos estadísticos y la información deberían reunirse con el objetivo de vigilar la 

situación de los grupos marginados, así como el desarrollo y la evaluación de la legislación, las 

políticas, las prácticas y otras medidas encaminadas a prevenir y combatir el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como también con el 

fin de determinar si algunas medidas tienen un impacto involuntario desigual sobre las víctimas; 

con ese fin, recomienda la elaboración de estrategias voluntarias, consensuales y participatorias 

en el proceso de reunión, elaboración y utilización de la información; (APROBADO por el GT 

el 6/9) 

 c) La información debería tener en cuenta los indicadores económicos y sociales 

incluso, cuando resulte apropiado, la salud y la situación de salud, la mortalidad infantil y 

materna, la esperanza de vida, la tasa de alfabetización, la educación, el empleo, la vivienda, la 

propiedad de la tierra, los servicios de salud mental y física, el agua, el saneamiento, la energía y 

los servicios de comunicaciones, la pobreza y el ingreso disponible medio, a fin de elaborar 

políticas de desarrollo social y económico con miras a reducir las disparidades existentes en las 

condiciones sociales y económicas; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 105. Invita a los Estados, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no 

gubernamentales, las instituciones académicas y el sector privado a que mejoren los conceptos y 

métodos de recogida y análisis de datos; a que promuevan la investigación, intercambien 

experiencias, se comuniquen las prácticas que hayan tenido éxito y conciban actividades de 

promoción en esta esfera; y a que elaboren indicadores de los progresos y de la participación de 

los individuos y los grupos de la sociedad que son objeto de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 106. Reconociendo que las políticas y los programas encaminados a combatir el racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia deben basarse en 

investigaciones cuantitativas y cualitativas en que se incorpore una perspectiva de género; en 

esas políticas y programas se deben tener en cuenta las prioridades identificadas por las personas 
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y los grupos que son víctimas u objeto de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 

conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 106 bis.  Insta a los Estados a que lleven a cabo una fiscalización periódica de los actos de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia en los sectores 

público y privado, incluidos los cometidos por las fuerzas del orden público; (APROBADO por 

el GT el 5/9) 

 109. Invita a los Estados a que promuevan y lleven a cabo estudios y adopten un objetivo 

integral y un criterio a largo plazo respecto de todas las etapas y aspectos de la migración, que 

aborden de forma eficaz tanto sus causas como manifestaciones; estos estudios y criterios deben 

prestar especial atención a las causas profundas de las corrientes migratorias, tales como la falta 

de pleno disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales y los efectos de la 

globalización económica sobre las tendencias migratorias; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 110. Recomienda que se hagan nuevos estudios sobre la manera en que el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia pueden reflejarse en las 

leyes, las políticas, las instituciones y las prácticas y de qué forma pueden haber contribuido a la 

victimización y la exclusión de los migrantes, en particular las mujeres y los niños; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

 114. Insta a los Estados a que aprueben y apliquen políticas de desarrollo social basadas 

en datos estadísticos fiables y centradas en el logro, antes del año 2015, de los compromisos de 

atender las necesidades básicas de todos establecidos en el párrafo 36 del Programa de Acción de 

la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995, con el fin de 

superar de forma significativa los desfases existentes en las condiciones de vida a que hacen 

frente las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, en particular en lo que respecta a las tasas de analfabetismo, la enseñanza primaria 

universal, la mortalidad infantil, la mortalidad de los niños menores de 5 años, la salud, la 

atención de salud reproductiva para todos y el acceso al agua potable; en la aprobación y 

aplicación de esas políticas también se tendrá en cuenta la promoción de la igualdad entre los 

géneros; (APROBADO por el GT el 6/9) 
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 116. Recomienda que los Estados incluyan, según proceda, en sus informes periódicos a 

los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados de derechos humanos, en una 

forma apropiada, información estadística sobre relativa a las personas, los miembros de los 

grupos y las comunidades dentro de su jurisdicción, en particular datos estadísticos sobre la 

participación en la vida política y sobre su situación económica, social y cultural; toda esta 

información se reunirá de acuerdo con las disposiciones sobre derechos humanos y libertades 

fundamentales, tales como las normas de protección de la información y las garantías de la 

intimidad, (APROBADO por el GT el 6/9) 

 120. Insta a los Estados a que establezcan, sobre la base de información estadística, 

programas nacionales, con inclusión de medidas afirmativas o positivas, para promover el acceso 

de [propuesta de descripción genérica para reemplazar la enumeración de personas y grupos... 

minorías] a los servicios sociales básicos, inclusive enseñanza primaria, atención primaria de 

salud y una vivienda adecuada; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 121. Recomienda que los países anfitriones de los migrantes consideren la posibilidad de 

prestar servicios sociales adecuados, en particular en materia de salud, educación y una vivienda 

adecuada, como cuestión prioritaria, en cooperación con los organismos de las Naciones Unidas, 

las organizaciones regionales y las instituciones financieras internacionales, y pide que estos 

organismos den una respuesta adecuada a las solicitudes de tales servicios; (APROBADO por 

el GT el 5/9) 

 122. Insta a los Estados a que establezcan programas para promover el acceso, sin 

discriminación alguna, de las personas que son víctimas del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia, o son objeto de estos fenómenos, a la atención 

de salud y para promover enérgicos esfuerzos para eliminar las diferencias, entre otras cosas, en 

las tasas de mortalidad infantil y materna, la inmunización infantil, el VIH/SIDA, las 

enfermedades cardíacas, el cáncer y las enfermedades contagiosas; (APROBADO por el GT 

el 6/9) 

 126. Insta a los Estados a que promuevan la integración en cuanto a residencia de todos 

los miembros de la sociedad en la etapa de planificación de los planes de ordenación urbana y 
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otros asentamientos humanos, a la par que se renuevan las zonas abandonadas de las viviendas 

públicas para contrarrestar la exclusión social y la marginación; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 127. Insta a los Estados a que promuevan y apoyen, cuando proceda, la organización y el 

funcionamiento de empresas de propiedad de [propuesta para reemplazar la enumeración por una 

descripción genérica:  indígenas, integrantes de minorías, migrantes y otros grupos o minorías 

étnicos, raciales, culturales, religiosos y lingüísticos], promoviendo el acceso en pie de igualdad 

al crédito y a los programas de capacitación; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 128. c) Mejorar las posibilidades de los grupos fijados como objetivo que tropiezan, 

entre otras cosas, con los mayores obstáculos para encontrar, conservar o recuperar un trabajo, 

inclusive un empleo cualificado; deberá prestarse especial atención a las personas que son objeto 

de discriminación múltiple; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 129. Insta a los Estados a que, al formular y aplicar las políticas legislativas y judiciales 

destinadas a aumentar la protección de los derechos de los trabajadores, presten especial atención 

a la grave situación de falta de protección, y, en algunos casos, de explotación, como en el caso 

de las personas objeto de trata y los migrantes entrados clandestinamente que los hace más 

vulnerables a los malos tratos, como, por ejemplo, el confinamiento en el caso de los empleados 

domésticos y también a ser empleados en trabajos peligrosos y mal remunerados; (APROBADO 

por el GT el 5/9) 

 130. Insta a los Estados a que eviten los efectos negativos de las prácticas 

discriminatorias, el racismo y la xenofobia en el empleo y la ocupación mediante la promoción 

de la aplicación y la observancia de los instrumentos y las normas internacionales sobre los 

derechos de los trabajadores; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 131. Alienta a los Estados a considerar la posibilidad de adoptar medidas para aumentar la 

contratación, la retención y el ascenso de mujeres y hombres [perteneciente a]/todos los grupos 

que estén actualmente insuficientemente representados en el sector de la enseñanza como 

consecuencia del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, y a garantizarles un acceso efectivo en pie de igualdad a ese sector.  Se debe hacer 

todo lo posible por contratar a mujeres y hombres que tengan capacidad para interrelacionarse de 

modo eficaz con todos los grupos; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 132. Exhorta a los Estados y alienta a los representantes de los sindicatos y el sector 

empresarial a promover prácticas no discriminatorias en el lugar de trabajo y a proteger los 

derechos de los trabajadores, incluidos, en particular, los de las víctimas del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el 

GT el 5/9) 

 133. Insta a los Estados a que proporcionen un acceso efectivo a los procedimientos 

administrativos y jurídicos, así como a otros recursos, a las víctimas del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el lugar de trabajo; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 137/138.  Invita a los Estados a estudiar medidas no discriminatorias para garantizar un 

entorno seguro y saludable para los individuos y los miembros de grupos víctimas u objeto de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, en particular: 

- a mejorar el acceso a la información pública sobre cuestiones de salud y medio 

ambiente; 

- a velar por que se tengan en cuenta los intereses pertinentes en el proceso público de 

adopción de decisiones sobre el medio ambiente; 

- a compartir la tecnología y las prácticas exitosas para promover la salud de las personas 

y el medio ambiente en todas las zonas; 

- a adoptar las medidas correctivas apropiadas para limpiar, reutilizar y rehabilitar en lo 

posible los lugares contaminados y, cuando corresponda, trasladar a los interesados a 

otras zonas con carácter voluntario y después de consultarlos; (APROBADO por el GT 

el 6/9) 

 140. Insta a los Estados a que promuevan, cuando proceda, el acceso efectivo en pie de 

igualdad de todos los miembros de la comunidad, en especial los que son víctimas del racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, al proceso de 

adopción de decisiones de la sociedad a todos los niveles y, en particular, en el plano local, e 

insta también a los Estados y alienta al sector privado a que faciliten la participación efectiva de 

esas personas en la vida económica; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 141. Insta a todas las instituciones financieras y de desarrollo multilaterales, en particular 

al Banco Mundial, al Fondo Monetario Internacional, a la Organización Mundial del Comercio y 

a los bancos regionales de desarrollo, a que promuevan, con cargo a su presupuesto ordinario y 

con arreglo a los procedimientos de sus órganos rectores, la participación de todos los miembros 

de la comunidad internacional en los procesos de adopción de decisiones en todas las fases y a 

todos los niveles con objeto de facilitar la realización de proyectos de desarrollo y, en su caso, de 

programas de comercio y de acceso a los mercados; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 143 bis.  Destaca el papel clave que pueden desempeñar los políticos y los partidos 

políticos en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, y las formas 

conexas de intolerancia, y alienta a los partidos políticos a que tomen medidas concretas para 

promover la igualdad, la solidaridad y la no discriminación en la sociedad, entre otras cosas 

mediante el establecimiento de códigos voluntarios de conducta que incluyan medidas 

disciplinarias internas por las violaciones de esos códigos, de manera que sus miembros se 

abstengan de hacer declaraciones o de realizar acciones públicas que alienten o inciten al 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 144. Invita a la Unión Interparlamentaria a que aliente la realización de debates y la 

adopción de decisiones por los parlamentos sobre diversas medidas, incluidas leyes y políticas, 

para luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 147/149.  (párrafos combinados)  Alienta a todos los Estados a que, en cooperación con las 

Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y otras organizaciones internacionales competentes, inicien y desarrollen programas 

culturales y educativos de lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia, con objeto de garantizar el respeto de la dignidad humana y el 

valor de todos los seres humanos, así como de aumentar la comprensión mutua entre todas las 

culturas y civilizaciones.  Insta además a los Estados a que apoyen y lleven a cabo campañas de 

información pública y programas concretos de formación en la esfera de los derechos humanos, 

formulados, cuando proceda, en las lenguas locales, para combatir el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y promover el respeto de los valores de 
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la diversidad, el pluralismo, la tolerancia, el respeto mutuo, la sensibilidad cultural, la 

integración y la cohesión.  Esos programas y campañas deberán dirigirse a todos los sectores de 

la sociedad, en particular los niños y los jóvenes; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 148. Pide a los Estados a que velen por que en la enseñanza y la capacitación, 

especialmente la formación de maestros, se promueva el respeto de los derechos humanos y la 

lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, y por que las instituciones docentes apliquen las políticas y ejecuten los programas 

acordados por las autoridades competentes en relación con la igualdad de oportunidades, la lucha 

contra el racismo, la igualdad de género, y la diversidad cultural, religiosa y de otra índole, con 

la participación de los maestros, los padres y los estudiantes, y sigan de cerca su aplicación.  

Insta además a todos los educadores, incluidos los profesores a todos los niveles de la enseñanza, 

las comunidades religiosas y la prensa escrita y electrónica, a que desempeñen un papel eficaz en 

la esfera de la enseñanza de los derechos humanos, incluso como medio para combatir el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 149/158.  (párrafos combinados)  Insta a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos en la 

esfera de la enseñanza, incluida la enseñanza de los derechos humanos, a fin de promover el 

conocimiento y la comprensión de las causas, las consecuencias y los males del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, e insta también a los 

Estados y alienta a las autoridades educativas y al sector privado, cuando proceda, a que elaboren 

material didáctico, en consulta con las autoridades educativas y el sector privado, cuando 

proceda, en particular libros de texto y diccionarios, dirigidos a luchar contra esos fenómenos, y, 

en ese contexto, exhorta a los Estados a que den importancia, si procede, a la revisión y 

modificación de los libros de texto y los programas de estudio a fin de eliminar todo elemento 

que pueda promover el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia o pueda reforzar estereotipos negativos, y a que incluyan material que invalide esos 

estereotipos; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 150 bis.  La Conferencia Mundial exhorta también a los Estados a que emprendan y 

faciliten actividades para educar a los jóvenes en materia de derechos humanos, valores 

democráticos y civismo, y a que les inculquen la solidaridad, el respeto y el aprecio de la 



 A/CONF.189/L.3/Add.1 
 página 15 

 

diversidad, en particular el respeto a los grupos diferentes.  Debe hacerse un esfuerzo especial 

por enseñar a los jóvenes a respetar los valores democráticos y los derechos humanos, y 

sensibilizarlos al respecto, a fin de luchar contra las ideologías basadas en la falaz teoría de la 

superioridad racial; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 151. Insta a los Estados: 

 a) A que adopten y apliquen leyes que prohíban la discriminación [por motivos de 

raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico] a todos los niveles de la enseñanza, tanto 

académica como no académica; 

 b) A que adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los obstáculos que limitan 

el acceso de los niños a la educación; 

 c)  A que garanticen que todos los niños tengan acceso, sin discriminación alguna, a una 

enseñanza de buena calidad; 

 d) A que elaboren y apliquen métodos estandarizados para evaluar y controlar el 

rendimiento académico de los niños y jóvenes marginados; 

 e) A que asignen recursos para eliminar, cuando exista, toda desigualdad en el 

rendimiento académico de los niños y los jóvenes; 

 f) A que apoyen las medidas para garantizar un entorno seguro en las escuelas, en que 

no haya violencia ni hostigamiento motivados por el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y a que consideren la posibilidad de poner en 

marcha programas de asistencia financiera para que todos los estudiantes [, independientemente 

de su raza, color, ascendencia u origen étnico o nacional,] puedan asistir a las instituciones de 

enseñanza superior; (APROBADO con CORCHETES por el GT el 5/9) 

 152. Insta a los Estados, si procede en cooperación con las organizaciones competentes, 

incluidas las organizaciones juveniles, a que apoyen y apliquen programas oficiales de 

enseñanza académica y no académica destinados a promover el respeto de la diversidad cultural; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 
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 153. Insta a los Estados a que garanticen a todos la igualdad de acceso a la enseñanza en 

la legislación y en la práctica y a que se abstengan de adoptar medidas jurídicas o de otro tipo 

que contribuyan a imponer cualquier forma de segregación racial en el acceso a las instituciones 

docentes; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 154. Insta a los Estados a que se comprometan a garantizar el acceso a la enseñanza, 

incluidos el acceso de todos los niños, tanto hembras como varones, a la enseñanza primaria 

gratuita y el acceso de los adultos al aprendizaje y la enseñanza permanentes, sobre la base del 

respeto de los derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, sin discriminación de ningún tipo; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 157. Insta a los Estados a que introduzcan y, en su caso, refuercen los elementos de lucha 

contra la discriminación y el racismo en los programas de derechos humanos de los planes de 

estudio escolares, elaboren los materiales didácticos pertinentes, incluidos manuales de historia y 

otros libros de texto, o los mejoren, y se aseguren de que todos los maestros estén bien formados 

y debidamente motivados para inculcar actitudes y pautas de comportamiento, basados en los 

principios de la no discriminación, el respeto mutuo y la tolerancia; (APROBADO por el 

GT el 5/9) 

 163. Insta a los Estados a que organicen y refuercen cursos de capacitación sobre la lucha 

contra el racismo y los derechos humanos en función de las diferencias entre los sexos, para los 

funcionarios públicos, incluido el personal de la administración de justicia, especialmente de los 

servicios de seguridad, penitenciarios y de policía, así como entre las autoridades de salud, 

enseñanza y migración; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 164. Insta a los Estados a que refuercen las actividades de capacitación y sensibilización 

en materia de derechos humanos destinadas a los funcionarios de inmigración, la policía de 

fronteras, el personal de los centros de detención y las cárceles, las autoridades locales y otros 

funcionarios de orden público, así como los maestros, prestando especial atención a los derechos 

humanos de los migrantes, los refugiados y los solicitantes de asilo, con el fin de prevenir actos 

de discriminación racial y xenofobia y evitar situaciones en que los prejuicios puedan hacer que 

se adopten decisiones basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas 

conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 165. Insta a los Estados a que proporcionen capacitación a las fuerzas del orden, los 

funcionarios de inmigración y otros funcionarios competentes, en la prevención de la trata de 

personas.  La capacitación debería centrarse en los métodos de prevención de la trata de 

personas, el enjuiciamiento de los responsables y la protección de los derechos de las víctimas, 

en particular protegiéndolas de los tratantes.  En la capacitación también debería tenerse en 

cuenta la necesidad de prestar atención a los derechos humanos y las cuestiones relacionadas con 

los derechos del niño y de la mujer, y debería fomentar la cooperación con las organizaciones 

no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

 167. Acoge favorablemente la positiva contribución que aportan las nuevas tecnologías de 

la información y las comunicaciones, inclusive Internet, a la lucha contra el racismo gracias a 

una comunicación rápida y de gran alcance; (párr. 173) (APROBADO por el GT el 5/9) 

 168. Señala las posibilidades de aumentar la utilización de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones, inclusive Internet, para crear redes educativas y de 

sensibilización sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, en las escuelas y fuera de ellas, y el potencial de Internet para promover el respeto 

universal de los derechos humanos, así como el respeto del valor de la diversidad cultural; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 169. Subraya la importancia de reconocer el valor de la diversidad cultural y de adoptar 

medidas concretas para que las comunidades marginadas tengan acceso a los medios de 

comunicación tradicionales y alternativos, en particular mediante la presentación de programas 

que reflejen sus culturas e idiomas; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 170. Expresa preocupación por el aumento del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia, incluidas las formas y manifestaciones 

contemporáneas de racismo, como la utilización de las nuevas tecnologías de la información y 

las comunicaciones, inclusive Internet, para difundir ideas de superioridad racial; (APROBADO 

por el GT el 5/9) 

 171. Insta a los Estados y alienta al sector privado a que promuevan la elaboración por los 

medios de difusión, incluidos la prensa y los medios electrónicos, entre ellos Internet y los 
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medios de publicidad, teniendo en cuenta su independencia y a través de sus asociaciones y 

organizaciones pertinentes a nivel nacional, regional e internacional, de un código de conducta 

de carácter voluntario y medidas de autorregulación y de políticas y prácticas encaminados a: 

 a) Luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia; 

 b) Promover una representación justa, equilibrada y equitativa de la diversidad de sus 

sociedades, así como garantizar que esa diversidad se refleje en su personal; 

 c) Luchar contra la proliferación de ideas de superioridad racial y la justificación del 

odio racial y de toda forma de discriminación; 

 d) Promover el respecto, la tolerancia y la comprensión entre todas las personas, 

pueblos, naciones y civilizaciones, por ejemplo apoyando las campañas de sensibilización de la 

opinión pública; 

 e) Evitar toda clase de estereotipos, y en particular la promoción de falsas imágenes de 

los migrantes, incluidos los trabajadores migrantes y refugiados, a fin de prevenir la difusión de 

sentimientos xenófobos entre el público y de fomentar una representación objetiva y equilibrada 

de las personas, los acontecimientos y la historia; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 172. Insta a los Estados a que, de conformidad con el derecho internacional relativo a los 

derechos humanos pertinente, apliquen sanciones legales contra la incitación al odio racial 

mediante las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, inclusive Internet, 

y les insta asimismo a que apliquen todos los instrumentos de derechos humanos pertinentes en 

los que sean Partes, en particular la Convención Internacional para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, a fin de luchar contra el racismo en Internet; (APROBADO 

por el GT el 5/9) 

 173. Insta a los Estados a que alienten a los medios de comunicación a que eviten los 

estereotipos basados en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 174. Pide a los Estados que, teniendo plenamente en cuenta las normas internacionales y 

regionales existentes en relación con la libertad de expresión, y al tiempo que adoptan todas las 

medidas necesarias para garantizar el derecho a la libertad de opinión y expresión, consideren la 

posibilidad de: 

 a) Alentar a los proveedores de servicios de Internet a que establezcan y difundan 

códigos de conducta específicos de carácter voluntario y medidas de autorregulación contra la 

difusión de mensajes racistas y mensajes que promuevan la discriminación racial, la xenofobia o 

toda forma de intolerancia y discriminación; a esos efectos, se alienta a los proveedores de 

servicios de Internet a que establezcan órganos mediadores en los planos nacional e 

internacional, en los que participen las instituciones pertinentes de la sociedad civil; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 b) Adoptar y, en la medida de lo posible, aplicar leyes apropiadas para enjuiciar a los 

responsables de la incitación al odio o la violencia racial por medio de las nuevas tecnologías de 

la información y las comunicaciones, en particular Internet; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 c) Hacer frente al problema de la difusión de material racista por medio de las nuevas 

tecnologías de la información y las comunicaciones, en particular Internet, entre otras cosas 

impartiendo capacitación al personal de las fuerzas de orden público; (APROBADO por el 

GT el 5/9) 

 e) Denunciar y desalentar activamente la transmisión de mensajes racistas y xenófobos 

a través de todos los medios de comunicación, incluidas las nuevas tecnologías de la información 

y las comunicaciones, como Internet; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 f) Estudiar la posibilidad de una respuesta internacional pronta y coordinada al 

fenómeno, en rápida evolución, de la difusión de mensajes de odio y material racista mediante 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, en particular Internet, y, en este 

contexto, fortalecer la cooperación internacional; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 g) Alentar el acceso de todos a Internet y el uso por todos de ese medio como foro 

internacional e imparcial, teniendo presente que hay disparidades en la utilización de Internet y 

en el acceso a éste; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 i) Alentar la representación de la diversidad de sociedades entre el personal de las 

organizaciones de medios de difusión y las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones, como Internet, mediante la promoción de una presencia adecuada de los 

distintos sectores de las sociedades a todos los niveles de su estructura organizacional; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 178. Alienta a los Estados y a las organizaciones regionales e internacionales, entre ellas 

las instituciones financieras, así como a la sociedad civil a que traten los aspectos de la 

globalización que puedan propiciar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia en el seno de los mecanismos existentes o, en caso necesario, 

establezcan o elaboren mecanismos para tratar esos problemas; (APROBADO por el GT el 3/9) 

 183. Exhorta a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura a que preste apoyo a los Estados en la preparación de materiales e instrumentos 

didácticos con el fin de fomentar la enseñanza, la formación y las actividades educacionales 

relacionadas con los derechos humanos y la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 3/9) 

 185. Insta a los Estados a que faciliten el acceso de las víctimas de la discriminación 

racial, incluidas las víctimas de torturas y malos tratos, a todos los procedimientos judiciales 

apropiados y les proporcionen gratuitamente asistencia jurídica en una forma que se adapte a sus 

necesidades específicas y su vulnerabilidad, en particular mediante la representación legal; 

(APROBADO por el GT el 3/9) 

 189. Insta a los Estados a que, en relación con los recursos procesales previstos en su 

legislación interna, tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 

 a) El acceso a estos recursos debe ser lo más amplio posible; (APROBADO por 

el GT el 5/9) 

 b) Los recursos procesales existentes deben darse a conocer en el contexto de las 

acciones pertinentes, y debe ayudarse a las víctimas de discriminación racial a que utilicen estos 

recursos de acuerdo con cada caso particular; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 c) Debe procederse a la investigación de las denuncias de discriminación racial y al 

examen judicial de esas denuncias con la mayor rapidez posible; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 d) Las personas que sean víctimas de discriminación racial deberían recibir asistencia 

letrada y ayuda, en forma gratuita cuando proceda, para la tramitación de esas denuncias y, en 

caso necesario, deberá facilitárseles la ayuda de intérpretes competentes para la tramitación de 

dichas denuncias o en cualquier acción civil o penal derivada de ellas o conexa con ellas; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 e) La creación de órganos nacionales competentes para investigar eficazmente las 

denuncias de discriminación racial y brindar protección a los denunciantes contra todo acto de 

intimidación u hostigamiento es una medida conveniente y debe adoptarse; (APROBADO por 

el GT el 5/9) 

 f) Deben tomarse medidas para promulgar leyes que prohíban las prácticas 

discriminatorias por motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, y que 

prevean la aplicación de castigos adecuados contra los infractores y la existencia de recursos, 

incluida la indemnización adecuada de las víctimas; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 g) Debe facilitarse el acceso de las víctimas de discriminación a los recursos legales y, a 

este respecto, debe considerarse seriamente la innovación de conferir a instituciones nacionales u 

otras instituciones, así como a las organizaciones no gubernamentales pertinentes, la capacidad 

de prestar asistencia a esas víctimas, y deben elaborarse programas para que los grupos más 

vulnerables tengan acceso al sistema legal; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 h) Deben estudiarse y, cuando sea posible, establecerse métodos y procedimientos 

nuevos e innovadores de solución de conflictos, mediación y conciliación entre las partes 

involucradas en conflictos o controversias basados en el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 i) La elaboración  de políticas y programas de justicia reparadora en beneficio de las 

víctimas de las formas de discriminación correspondientes es una medida conveniente que debe 

considerarse seriamente; (APROBADO por el GT el 5/9) 
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 j) Los Estados que se han adherido al artículo 14 de la Convención Internacional para 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial deben hacer mayores esfuerzos 

para informar a la opinión pública de la existencia del mecanismo de denuncia previsto en el 

artículo 14; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 204. Invita a los Estados a que incluyan en los programas de trabajo de los organismos de 

integración regional y de los foros de diálogo regional transfronterizo el tema de la lucha contra 

el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

(APROBADO por el GT el 4/9) 

 206. Insta a los Estados a que protejan la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y 

lingüística de las minorías en sus respectivos territorios y a que adopten las medidas legislativas 

y de otra índole apropiadas para fomentar condiciones que permitan promover dicha identidad, a 

fin de protegerlas de cualquier tipo de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 

conexas de intolerancia.  En este contexto, deben tenerse plenamente en cuenta las formas de 

discriminación múltiples; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 206 bis.  Insta además a los Estados a que garanticen igualmente la protección y promoción 

de la identidad de las comunidades históricamente desfavorecidas en las circunstancias 

particulares en que proceda; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 208. Alienta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones no 

gubernamentales, realicen campañas destinadas a explicar las oportunidades, las limitaciones y 

los derechos en caso de migración para ayudar a todas las personas, en particular las mujeres, a 

tomar decisiones con conocimiento de causa e impedir que lleguen a ser víctimas del tráfico de 

migrantes; (APROBADO por el GT el 4/9) 

 211. Solicita recursos adecuados para el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial a fin de que pueda desempeñar cabalmente su mandato y subraya la importancia de 

proporcionar recursos suficientes a todos los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud 

de tratados de derechos humanos; (APROBADO por el GT el 4/9) 

 216 bis.  Invita a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que considere la 

posibilidad de elaborar una convención internacional integral y amplia para proteger y promover 
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los derechos y la dignidad de las personas discapacitadas que comprenda especialmente 

disposiciones para abordar las prácticas y tratos discriminatorios que las afectan; (APROBADO 

por el GT el 6/9) 

217. Invita a la Unión Interparlamentaria a que contribuya a las actividades del Año 

Internacional de la Movilización contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 

Formas Conexas de Intolerancia animando a los parlamentos nacionales a debatir los progresos 

hechos en la realización de los objetivos de la Conferencia Mundial; (APROBADO por el GT 

el 4/9) 

 217 bis.  Alienta a los Estados a que participen en diálogos regionales sobre los problemas 

de la migración y les invita a que consideren la posibilidad de negociar acuerdos bilaterales y 

regionales sobre los trabajadores migrantes y a que elaboren y pongan en práctica programas con 

los Estados de otras regiones con el fin de proteger los derechos de los migrantes; (APROBADO 

por el GT el 4/9) 

218. Insta a los Estados a que, en consulta con la sociedad civil, apoyen los amplios 

diálogos regionales que estén en marcha sobre las causas y consecuencias de la migración, o si 

no existen a que los establezcan, para debatir no sólo los temas de la aplicación de la ley y el 

control en las fronteras sino también las cuestiones de la promoción y protección de los derechos 

humanos de los migrantes y la relación entre migración y desarrollo; (APROBADO por el GT 

el 4/9) 

219. Alienta a las organizaciones internacionales que se ocupan específicamente de las 

cuestiones relativas a la migración a que, con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, intercambien información y coordinen sus actividades en 

asuntos relacionados con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia contra los migrantes, incluidos los trabajadores migrantes; (APROBADO por el 

GT el 4/9) 

 220. Expresa su profunda preocupación por la gravedad de los sufrimientos humanitarios 

de las poblaciones civiles y por la carga que tienen que soportar muchos países de acogida, 

particularmente países en desarrollo y países en transición, y pide a las instituciones 

internacionales competentes que aseguren que se mantenga a un nivel suficiente la asistencia 
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financiera y humanitaria urgente para que los países de acogida puedan ayudar a las víctimas, y 

hacer frente de manera equitativa a las dificultades de las poblaciones expulsadas de sus hogares 

y pide que se adopten salvaguardias suficientes para permitir a las personas internamente 

desplazadas regresar a sus hogares, e insta a los Estados a que adopten todas las medidas 

necesarias para que los refugiados puedan ejercer libremente su derecho a regresar 

voluntariamente a sus países de origen, en condiciones de seguridad y dignidad; (APROBADO 

por el GT el 6/9) 

224. Alienta a los Estados a que adopten acuerdos bilaterales, subregionales, regionales e 

internacionales para combatir el problema de la trata de mujeres y niños, en particular de niñas, 

así como el tráfico clandestino de migrantes;  (APROBADO por el GT el 4/9) 

 227. Insta a los Estados a que apoyen las actividades de los órganos/centros regionales 

que combaten el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia cuando existan en su región, y recomienda la creación de tales órganos allí donde no 

existan/que se considere su creación en todas las regiones.  Esos órganos/centros pueden llevar a 

cabo, entre otras, las actividades siguientes:  evaluar y seguir la situación del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y de los grupos que sean 

víctimas de estas prácticas o vulnerables a ellas, para identificar las tendencias y 

cuestiones/problemas; reunir, difundir e intercambiar información relativa, entre otras cosas, a 

los resultados de las conferencias regionales y de la Conferencia Mundial y crear redes con ese 

fin; dar a conocer ejemplos de buenas prácticas; organizar campañas de sensibilización; elaborar 

propuestas/soluciones/medidas preventivas, cuando sea posible y procedente, mediante un 

esfuerzo conjunto de/en coordinación con las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y 

los Estados Miembros, así como las instituciones nacionales de derechos humanos; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 

228. Insta a las organizaciones internacionales a que, en el ámbito de sus mandatos, 

contribuyan a combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia; (APROBADO por el GT el 4/9) 



 A/CONF.189/L.3/Add.1 
 página 25 

 

 229. Alienta a las instituciones financieras y de desarrollo y a los programas operacionales 

y organismos especializados de las Naciones Unidas a que, de conformidad con sus presupuestos 

ordinarios y los procedimientos de sus órganos rectores: 

 a) Concedan particular prioridad y asignen fondos suficientes, dentro de sus esferas de 

competencia y de sus presupuestos, al mejoramiento de la situación de [lista de 

víctimas/descripción genérica] a fin de combatir las manifestaciones de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia y los incluyan en la elaboración y ejecución 

de proyectos que les conciernan; 

 b) Integren los principios y normas de los derechos humanos en sus políticas y 

programas; 

 c) Consideren la inclusión, en los informes que presentan periódicamente a sus consejos 

de administración, de información sobre su contribución al fomento de la participación de [lista 

de víctimas/descripción genérica] en sus programas y actividades, así como información sobre 

los esfuerzos realizados [hechos] para facilitar su participación y asegurar que esas políticas y 

prácticas contribuyan a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia; (APROBADO con CORCHETES por el GT el 5/9) 

 231. Invita a las Naciones Unidas y a la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura a seguir organizando reuniones de alto nivel y otras reuniones 

sobre el Diálogo entre Civilizaciones y a movilizar fondos y promover asociaciones con ese fin; 

(APROBADO por el GT el 4/9) 

 232. Alienta a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a 

que continúe y amplíe el nombramiento y la designación de embajadores de buena voluntad en 

todos los países del mundo con el fin, entre otras cosas, de promover el respeto de los derechos 

humanos y una cultura de tolerancia y de aumentar la sensibilización acerca de la lacra del 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

(APROBADO por el GT el 4/9) 

 232 bis.  Insta a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que 

continúe sus esfuerzos encaminados a aumentar la conciencia de la labor del Comité para la 
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Eliminación de la Discriminación Racial y de otros órganos de las Naciones Unidas creados en 

virtud de tratados de derechos humanos; (APROBADO por el GT el 4/9) 

233. Invita a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que celebre 

consultas periódicas con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura y las organizaciones no gubernamentales que desempeñan actividades en la esfera de 

la promoción y protección de los derechos humanos y a que aliente las actividades de 

investigación encaminadas a reunir, mantener y actualizar la información y los materiales 

técnicos, científicos y educacionales producidos por todas las culturas del mundo con objeto de 

combatir el racismo; (APROBADO por el GT el 4/9) 

235. Pide a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos que preste 

especial atención a las violaciones de los derechos humanos de las víctimas del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular de los 

migrantes, incluidos los trabajadores migrantes, que  promueva la cooperación internacional en 

la lucha contra la xenofobia y que, a tal fin, elabore programas que se puedan aplicar en los 

países sobre la base de acuerdos de cooperación apropiados; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 243. Recomienda que la Asamblea General considere la posibilidad de proclamar un año 

o decenio de las Naciones Unidas contra el tráfico de personas, especialmente de mujeres, 

jóvenes y niños, a fin de proteger su dignidad y sus derechos humanos; (APROBADO por el GT 

el 6/9) 

 244. Insta a los Estados a que, en estrecha cooperación con la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, promuevan la aplicación de la 

Declaración y Plan de Acción sobre una Cultura de la Paz y los objetivos del Decenio 

Internacional de una Cultura de Paz y No Violencia para los Niños del Mundo, que comenzó el 

año 2001, e invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura a que contribuya a esas actividades; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 250. Insta a los Estados y a las instituciones financieras y de desarrollo a que mitiguen los 

efectos negativos de la globalización examinando, entre otras cosas, de qué forma sus políticas y 

prácticas afectan a las poblaciones nacionales en general y a los pueblos indígenas en particular, 

asegurándose de que sus políticas y prácticas contribuyen a erradicar el racismo mediante la 
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participación de las poblaciones nacionales y, en particular, de los pueblos indígenas en los 

proyectos de desarrollo, democratizando las instituciones financieras internacionales, y 

consultando a los pueblos indígenas sobre cualquier asunto que pueda afectar a su integridad 

física, espiritual o cultural; (APROBADO por el GT el 5/9) 

 252. Exhorta a los Estados a que estrechen la cooperación, establezcan asociaciones y 

consulten regularmente con las organizaciones no gubernamentales y todos los demás sectores 

de la sociedad civil, a fin de aprovechar su experiencia y sus conocimientos, y contribuir así a la 

elaboración de leyes, políticas y otras iniciativas gubernamentales, de asociarlas más 

estrechamente a la formulación y aplicación de políticas y programas encaminados a combatir el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

(APROBADO por el GT el 5/9) 

 253. Insta a los líderes de las comunidades religiosas a que sigan combatiendo el racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia mediante, entre otras 

cosas, la promoción y el patrocinio de diálogos y asociaciones para conseguir la reconciliación, 

la concordia y la armonía en el seno de las sociedades y entre las sociedades, invita a las 

comunidades religiosas a participar en la tarea de fomentar la revitalización económica y social, 

y alienta a los líderes religiosos a que promuevan una mayor cooperación y un mayor contacto 

entre los diversos grupos [raciales]; (APROBADO con CORCHETES por el GT el 5/9) 

 254. Insta a los Estados a que establezcan formas eficaces de colaboración con todos los 

actores pertinentes de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales que se 

esfuerzan en promover la igualdad de género y el adelanto de la mujer, especialmente de las 

mujeres víctimas de discriminación múltiple, a que refuercen las formas de colaboración 

existentes y a que les proporcionen, según proceda, el apoyo necesario, con el fin de promover la 

aplicación de un enfoque integrado y global a la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres y las jóvenes; (APROBADO por el GT el 5/9) 

255. Insta a los Estados a que establezcan un medio abierto y propicio para que las 

organizaciones no gubernamentales puedan funcionar libre y abiertamente en el seno de sus 

sociedades, y contribuyan así de manera efectiva a eliminar el racismo, la discriminación racial, 
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la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo el mundo y a promover una mayor 

participación de las organizaciones de base; (APROBADO por el GT el 5/9) 

256. Exhorta a los Estados a que exploren los medios de potenciar el papel de las 

organizaciones no gubernamentales en la sociedad mediante, entre otras cosas, el estrechamiento 

de los lazos de cooperación entre los ciudadanos, el fomento de una mayor confianza por encima 

de las divisiones [de raza y] de clase y la promoción de una mayor participación y cooperación 

voluntaria de los ciudadanos; (APROBADO con CORCHETES por el GT el 5/9) 

 257. Insta a los Estados a que adopten medidas, incluidas cuando proceda medidas 

legislativas, para asegurar que las empresas transnacionales y otras empresas extranjeras que 

operen dentro de sus territorios nacionales respeten principios y prácticas que excluyan el 

racismo y la discriminación, y alienta además al sector empresarial, incluidas las empresas 

transnacionales y las empresas extranjeras, a colaborar con los sindicatos y otros sectores 

pertinentes de la sociedad civil en la elaboración de códigos de conducta voluntarios para todas 

las empresas, destinados a prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia; (APROBADO por el GT el 6/9) 

 258 bis.  Insta a los Estados a fomentar y facilitar el establecimiento de mecanismos 

juveniles, establecidos por organizaciones de jóvenes y por los propios hombres y mujeres 

jóvenes, con el espíritu de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia, mediante, entre otras, las siguientes actividades:  difusión e 

intercambio de información y creación de redes con tal fin; organización de campañas de 

sensibilización y participación en programas multiculturales de educación; elaboración de 

propuestas/soluciones cuando resulte posible y apropiado; cooperación y consultas regulares con 

las organizaciones no gubernamentales y otros agentes de la sociedad civil para la elaboración de 

iniciativas y programas destinados a promover los intercambios y el diálogo interculturales; 

(APROBADO por el GT el 6/9) 
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 258 ter.  Insta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones 

intergubernamentales, el Comité Olímpico Internacional y las federaciones deportivas 

internacionales y regionales intensifiquen la lucha contra el racismo en los deportes, en particular 

educando a los jóvenes del mundo en la práctica de los deportes sin discriminación de ningún 

tipo y en el espíritu olímpico, lo que requiere la comprensión humana, la tolerancia, el juego 

limpio y la solidaridad; (APROBADO por el GT el 6/9) 

----- 

 


